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Hace másde veinticinco años se edi
en esta revista el trabajo de mi autoría Po-
der Judicial: su presupuesto, que por inicia-
tiva de la Dirección es incluido nuevamente
en este número,

 

Los responsables de la publicación han
decidido presentarlo sin modificaciones,no
por sus méritos —ciertamente escasos
sino porque el tema conserva una vigencia
inaltorada,lo que lo confiere la condición de
incómodotestimonio de la falta de progre-
so en ciertos aspectos centrales de la vida
institucional de nuestro país.

 

Muchose hainsistido en queel correcto
desenvolvimiento técnico-jurisdiccional del
Poder Judicial no es posíble sin un adecua-
do desarrollo de su rolpolítco-institucional,
y bien escierto que desde 1983 a la fecha
se han materializado avances decisivos en
orden a su independencia y a la creación
de condiciones de equilibrio con relación a
losrestantes órganosdel poderdel Estado";
no lo es menos que en eltema que nos ocu-
pa,el porcentaje asignadoal Poder Judicial
en el Presupuesto Nacional ha decrecido a
niveles que no resultan satisfactorios para
cubrirsus crecientes necesidades? que, pa-

 

radojalmente, aumentan de manera direc»
tamente proporcional a la demanda social
delservicio judiciario.

Lasreflexiones de entonces,apreciadas
desde la perspectiva de los años transcu-
rridos, parecen convencer acerca de la
necesidad de dotar de rango constitucio-
nalalsistema de sustento presupuestario
del Poder Judicial en orden a acrecentar
su independencia”,y en ese cometido,las
propuestas efectuadas en el trabajo que se
reedita —aunque no exentas de críticas—no
resultan desdeñables.

* Clarosejempls so el método de designación y remo
ción de jueces xablecidopoe la seforma constitucional
de 1994y el decreto "222/2003 paa designación de
Jos jueces dela Corte Suprema de Justicia dela Nación,
por car alganos casos del ámbito federal.

Che CuavenHecron Mano; ¿Cuánto pastor eno
sica! Formulación depresputrs judiciales: Foro de
Estudios sobre la Administración de JusticiaFORES,
cn La Ley online,

% Omisión que la docrina l reprocha 4 la reforma
omiuciónal de 1994, ce Quina Lavi, Hunenr
10La nueva justicia: El Consejo dela Mapistrtnra, en
Interpretando la Constéción,Fd. Ciudad Argentina,
1995, ppu s/t.
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Trascripción del artículo «Poder Judicial,
su presupuesto»de la Revista DelColegio de
Magistrados, N*13.Años 1985/86,pp. 97-105.
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1. Planteo

Si bien es cierto que integración de
los órganos Ejecutivos y Legislativos no
produce mayoresdificultades,la Constitu-
ción del Poder Judicialconfigura una tarea
sumamente delicada ya que es necesario
relacionaria con la función que le asigna
la Ley Fundamental. El Poder Judicial, es
un organismo de contralor de los poderes
Políticosy el principio de inmovilidad esta-
blecido por elart.96 de la Constitución Na-
cional procura protegera los Magistrados
judiciales contra su remoción arbitraria, así
como también asegurar la independencia
delórgano que integran frente a los otros
poderes del Gobierno".

 

 

La convocatoria alvEncuentro Argen-
tino de Profesores de Derecho Constitucio-
nal (Vaquerías, 05/27 de abril de 1985),bajo
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Año

1900

1917

1931

1946

Porcentual Año

3:80 1955

3.07 1966

1.66 1975/6

1.19 1984

Porcentual

1.02

0.80

0.70

0.80
Fuente: FORES - Foro de Estudios sobre la Administración de Justicia, sobre datos extraidos delas leyes
de Presupuesto octubre 1984

eltema «La Prospectiva del Derecho Público
Provincial»,nos induce a efectuar estas bre=
ves consideraciones —aunque más no sea
como objeto de meditación—relativas a una
cuestión de permanente interés dentro de
nuestro sistema constitucional, vinculado
con la estructura e integración del Poder
Judicial: su presupuesto.

Más allá de las razones prácticas a fa-
vorde una mejor administración de Justicia,
subyacen eneste tema, elementos en pro de
salvaguardarlos principios de independen-
cia y estabilidad de la Magistratura.

 

La política presupuestaria actual, pro-
yectada para la Justicia, no satisface las
expectativas de la Magistratura argentina.
Este Poderdel Estado figura. comparati-
vamente con los restantes sectores que
conformanla estructura política delpaís,
en uno de los últimos lugares. En efecto, la
cifra destinada alPoder Judicialresulta to-
talmenteexigua: 0,6628 porciento de 1983
y 0,79 en 1984,en el Presupuesto General
dela Nación. Resulta interesante transcribir
aquíel cuadro de la participación porcen-
tual del Poder Judicial en el Presupuesto
Judicial desde 1900 a 1984, preparado por

 

elrcnts donde se ponede manifiesto a im-
portante declinación de participación del
Poder Judicial en dicho presupuesto”

 

Este estado de cosas, que —a nuestro
entender— no encuentra justificación al-
guna,involucra una problemática de índole
constitucional al tiempo que incide y dete-
riora los Cuadros de dicho Poder —éxodo
de Magistrados, funcionarios y empleados
por razones económicas— como así mis-
'mo provoca un desmejoramiento delnivel
funcional de la Administración deJusticia.

Diariamente, esta temática concita, en
nuestros días, extrema atención. Perma-
únentemente en los diarios y revistas de la
actualidad se anotician y formulan comen-
tarios acerca del Proyecto de Ley vinculado
con el poder Judicial remitido al Congreso
dela Nación porel Poder Ejecutivoel pasa-
do 20 dediciembre de 1984, remuneracio-
nes mensuales de losintegrantes dol Poder
Judicial, aprobado porla Cámara de Dipu-
tados y en trámite en el Senado. Dicho pro-
yecto proponefacultara la Corte Suprema
a fijarlas, desvinculándolasde las ostablo-
cidas para los otros Poderes del Gobierno.

No le asigna recursos propios ni le

 

transfiere la administración de una cuenta
presupuestaria especial, conformada por
los ingresos provenientes del cobro de la
Tasa de Justicia.

Los interrogantes que se plantean al
respecto son varios:entre otros, elsis-
tema queda encuadrado dentro del Art.
67..inc. 7 de la Constitución Nacional que
confiere al Congreso la atribución de Fijar
anualmente elpresupuesto y dentro delart,
86,inc. 13 que otorga alPoderEjecutivo la
facultad de decretarla inversión de las ren-
tas de la Nación de conformidad con aquel.
También si esta vía importa una delegación
de facultades constitucionalmente permi
tida hecha porel Poder Legislativo, no al
PoderEjecutivo sino al Poder Judicial, etc.

 

 

 

Detodos modos, dilucidar ésta y otras
tantas cuestiones, escapaal propósito de
este trabajo.

A esta altura de los acontecimientos
corresponde considerar la situación presu-
puestaria en que se encuentra nuestra justi-
cia para darnos cuenta de que la deficiencia
resulta tan profunda cuando quejustifica to-
mar conciencia de la gravedad del asunto.



Sin embargo, no basta para llegar a una
conclusión válida juzgar la situación desde
el punto devista de lo que es,sino de lo
que debiera ser. Veamospues, rápidamente
cómo debe ser el Poder Judicialque quiere
muestra Constitución.

 

2. La independencia Judicial. Su al-
cance.

La Constitución Argentina asigna al Po-
der Judicial la calidad del Poder estatal
dependiente con una organización especia-
lizada y competencia exclusiva y excluyente
para la defensa de la Constitución.

 

Dentro de esos cánones, reviste idén-
tica jerarquía institucional que los otros
Poderes.

Así como lo recuerda Dromi, nuestra
Carta Magna inspirada en los principios
del constitucionalismo democrático de los
Estados Unidos y bajo la forma republica-
na,consagra normativamente el «Sistema
Judicial». A tal efecto, dentro del marco
axiológico del Preámbulo señala el objeti-
vo de «afianzarla justicia». Para el logro

de ese fininstituye la jurisdicción con jo-
rarquía de «Poder», (art, 5 y 94 a 103), con
carácter independiente (art. 95 y 96), asig-
nándole a la misión política de control(pri-
mordialmente de constitucionalidad, fin
de asegurarel respeto y la continuidad de
la voluntad popular constituyente, art. 100)
y encomendándole también la producción
del«Derecho Justo»,a través de la interpre-
tación de la loy o la propia creación juris-
prudencial (arts. 14, 16,17, 18,119, 28 y 33
que le sirvieron de fuente para su actuación
pretorianal”.

En la construcción del Estado republi
cano-constitucional —afirma Sagúés— la
«independencia»judicialno significa, claro
está “soberaníajudicial, ya que la postre
la libertad de acción de la Magistratura es
una autonomía sometida al ordenamiento
constitucional del caso. Sustancialments
implica que como órgano del Estado y en la
esfera funcionalde sus decisiones, el Poder
Judicial no debe estar sometido a ninguno
de los demás órganos del cuerpo político”

 

Pero no obstante la potencialidady el
vigor institucional del Poder Judicialen la
Argentina —en el orden normativo, afirma
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Dromi— asistimos en las últimas décadas
—enel orden existencial—a un paulatino
y progresivo debilitamiento y consecuente
desjerarquización del mismo, que contri-
buye a ello la desnaturalización de la in-
vestidura del Juez, por menoscabo de su
independencia. indica que a pérdida de la
exclusividad de competencia, porla trans-
ferencia de funciones a tribunales no judi-
ciales, se sumanla inestabilidad funcional
del magistrado (vgr.Por mora en el pago,
pago en bonos,descuentos forzosos falta
de actualización monetaria), la intervención
federal al Poder JudicialProvincial, la falta
de carrera y escuela judicial, las jubilacio-
nes graciables,todos hechos que prueban
la profundacrisis dela independencia de la
funciónjudicial, y, de suyo, porsu esencia-
lidad— del propio Poder Judi

 

 

  

  

La independencia judicial importa un
doble aspecto: 1) Independencia política y
2) Autarquía económica.

1) Independencia política.
Dentro de la Constitución Nacional,

«la independencia» es recaudo de esen-
cialidad de Administración de Justicia.
Por una parte es presupuesto de la exis- 
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tencia del Poder Judicial como «Poder del
Estado».

Porta otra, a independencia orgánico-
institucional (como poder) requiere de la
independencia funcional (como Juez).La
independencia orgánica funcional del que-
hacer jurisdiccionales un presupuesto polí-
tico que garantiza la defensa de la Libertad.
La Libertadexige que uno de los órganos
delEstado ejerza la función jurisdiccional
como competencia especializada, de modo
exclusivo y excluyente.

2) Autarquía económi
Varios autores entienden, con acierto,

que ala independencia política institucional
del Poder Judicial se le suma «la indepen-
dencia económica» y «financiera». De ese
modo dispondría el poder Judicial de fondos
propios e «impuestos de afectación espe-
cial» que, dentro de la unidad presupuesta-
ria del Estado,tiene una finalidad espacifica
porla que selos afecta al presupuesto del
PoderJudicial.

 

 

Ello configurará la «autarquia financie-
ra» del Poder Judicial. Dromi no comparte
la necesidad de la llamada «independen=

cia, autonomia o autarquía» económico-fi-
ú"nanciera del Poder Judicial. A su entender,
ello atenta no sólo contra la universalidad
del presupuesto sino que cercena el con-
trol presupuestario a cargo del Legislativo
que permite, en el sistema republicano, al
pueblola fiscalización delas inversiones
públicas, lo que podría limitarse de algún
modo, a su entender, con los «presupuestos
especiales» o «fondos especificos».

Señala además, que el Poder Judiciales
un Poder, no una entidad descentralizada con
personalidad jurídica propia porla que nece-
sita consecuentemente, presupuesto propio.
Es un integrante del gobierno de la entidad
Política superior, cuyo presupuesto par-
te integrante del presupuesto de la entidad
Nación o Provincia de la que forma parte!,

 

 

Pero,sin embargo no pocas opiniones
apoyanla necesidad de contar con la au-
tarquia financiera como un recaudo insti-
tucional de independencia judicial. En tal
sentido el vu Congreso Nacional de Derecho
Procesal (Mendoza 1972) y el x Congreso
Nacional de Derecho Procesal(Salta 1979)
expresaron «que la autarquíafinanciera hace
a la esencia del Poder Judicial y del Sistema

  

republicano establecido en nuestra Carta Fun-
damental».Porello se aspira a la autarquía
del PoderJudicial con carácter constitucio-
nal,reproduciendo los antecedentes de las
provincias de Neuquén, La Pampa y Chubut,

Se señala, además, que mientras no se
logre la consagración constitucional deestos
principios, se procurará que la ley presupues-
tal establezca para el Poder Judicial, un por-
centaje del presupuesto nacional o provincial,
afin de queel Poder Judiciallo distribuya y
organice sus servicios en forma autónoma.

Cabe asimismodestacar que en sentido
análogo se han hecho eco de estas inquie-
tudes las Primeras Jornadas Nacionales
de Ética de la Abogacía (Rosario, 1967),en
lo que, entre otras cosas, se aprobaron las
siguientes conclusiones: xwv: «Para asegu-
rarla efectivaindependencia funcional de la
Magistratura debe establecerse en los orde-
namientos constitucionales la inmovilidad de
los magistrados judiciales en sus respectivos
cargos...xvur: «A los efectos de asegurar
una efectivaindependencia económica de la
Magistratura,los ordenamientos constitucio-
nales deben garantizara los jueces una re-
muneración digna y acorde con las funciones



que cumplen en la comunidad. Tal remune-
ración no podrá disminuirse, y porvía legal
pertinente deberá actualizarse de acuerdo al
costo de la vida, en forma que permita a los
integrantes del órganojudicial, mantener un
status digno y decoroso, compatible con la
alta investidura que ostentan, para cuyo obje-
to deben asegurarse autarquía económica de
los poderes judiciales. Asimismo, el respeto
de principios constitucionales de indiscuti-
ble vigencia exige que deba contemplarse la
posibilidad de adecuar automáticamente las
remuneraciones de los magistradosdetodo el
país alos emolumentos reales percibidos por
los funcionarios de otros poderes del Estado,
por todo concepto, afin de asegurar (aindu-
dable preponderancia funcional que aquellos
deben mantener».

Enlau Reunión del PoderJudicial de la
Nación y de las Provincias, (Santa Fe, Mayo
de 1979), al tratarse eltema 1 «Carrera Ju-
dicial», punto 3,se resolvió: Recomendar
que se establezcan los medios normativos
conducentes a asegurarla plena vigencia
delPrincipio de Inamovilidad delos Jueces
mientras dure su buena conducta y de otros
principios que afiancen la independencia
del Poder Judicial y garanticen una recta

  

administración de Justicia. Declarar que la
auténtica jerarquia del Poder Judicial, como
Poderdel Estado,exige la sanción de nor-
masque contemplen, en materia de remu-
neraciones y regimenes previsionales, la
dignificación institucional de las funciones
de susintegrantes, necesaria indepen-
dencia de los mismosy las limitaciones a
que se encuentran sometidos.

 

Pero nosinteresa destacarlas conclu-
siones que en talreunión se obtuvieron, en
cuanto altema 1: Recursos(Sistema Finan-
clero)y que se relaciona,justamente, con
el tema que nos preocupa. Asíse sostuvo:

«1) Que resulta manifiesta la actual nsu-
ficiencia derecursos presupuestarios que se
asignan a los poderes judiciales de la Nación
de las Provincias,loque resiente en forma
progresiva el servicio judicial.

Que, en consecuencia,resulta necesario
que tanto en elorden nacional como provin-
cial, se realicen por los Poderes, Ejecutivo y
Judicial, los estudios tendientes a precisar,
por unaparte,los requerimientos financieros
"minimos que demandaun dignoy eficiente
servicio judicialypor otra,las posibilidades
reales de afrontarios en cada jurisdicción.
Sobre la base de tales estudios y de común
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acuerdo entre ambos poderes, se deberá
determinar porley. a incidencia porcentual
que habría de tener en los respectivos presu-
puestos generales la suma que se destinará
a los Poderes Judiciales. Que,tal incidencia
porcentual, siendo mínima se establezca le-
galmente, que podrá ser acrecentada pero en
ningún caso disminuida en el futuro.

2) Que se debe reconocera todoslos Po-
deres Judiciales por la vía institucional que
fuere pertinente, la atribución de elaborar su
propio presupuesto —dentro dellímite que
importa la referencia porcentual yareferida—
proyecto que no podrá ser modificado en su
aspecto analítico sin suefectiva participación
y definitivo consentimiento.

3) Que resulta conveniente autorizar por
leyla creación de fondosy cuentas especia.
los para los Poderes Judiciales destinados a
complementarlas asignaciones que fueran
establecidas presupuestariamente.

4) Que es indispensable garantizarla fa
cultad de los Poderes Judiciales de ejecutar
sus propios presupuestos, sin más limitacio-
nes quelas legalmente establecidas ni otros
controles que los previstos constitucional-
mente.

5) Que se debe instrumentar legalmente
un sistema que asegure la oportuna disponi

  

  

po
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bilidad por parte delos Poderes Judiciales, de
los recursos asignados en sus presupuestos...

En definitiva, queda puesto de relieve
queldeseo de contar con una Magistratura
que sea idónea e imparcial, debe comple-
mmentarse con una regulación legal corre-
lativa queposibilite a la misma una total
independencia de «voluntad decisoria» y
«económica de raíz constitucional».

Por otra parte, en lo que respecta a
nuestro derecho público provincial, en su
mayoría atribuye a las Cortes Supremas o
Superiores Tribunales de Justicia, la facul-
tad de preparar el presupuesto de gastos
queirroga su administración a fin de que
sea considerado y aprobado porla Legisla-
tura. Otras también determinan que la ley
podrá organizar un sistema de percepción
de gravámenesporel propio Poder Judicial,
tendiente a acordarle plena autonomia fi-
nanciera, económica y funcional (vgr. Cons=
títuciones de Corrientes, art.150; Chaco, art.
169,incs.5 y 6; Chubut, arts. 170 inc.Dy 182;
Formosa, art. 126,inc. 6; La Pampa, art.90,
ines. 5y 92; Mendoza, art.171; Misiones,ar,
144 inc. 4; Neuquén, art. 169.inc.D; Río Ne-
gro, art. 139,inc. 2; Santa Fe, art.92, inc. 3)

 

 

Resulta interesante asimismo, dirigir
nuestra mirada alas previsiones institucio-
nales queen relación al Presupuesto del
Poder Judicial, se incluyen en las Cartas
Supremas de las Constituciones de varios
países americanos.

 

La Constitución de Guatemala (1956)
por ejemplo,determina que la Corte Su-
prema de Justicia formará el proyecto de
los sueldos y gastos del organismo judicial
y lo remitirá oportunamente al Ministerio
de Hacienda para su inclusión en elPresu-
puesto Generalqueel Ejecutivo debe enviar
al Congreso. La Tesorería Nacional, entre-
gará cada mesa la Tesorería Judicial, con
anticipación suficionto,la doceava parto del
presupuesto correspondiente al organismo
judicial (art.198).

La Constitución de Cuba determina que
odos los ingresos y gastos del Estado con
excepción de los que se mencionan más
adelanto, során previstos y fijados en pro-
supuestos anuales y sólo regirán durante
elaño para el cual hayan sido aprobados.

Se exceptúan delo dispuesto en el pá=
rrafo anteriorlos fondos, cajas especiales,

patrimonios privados de los organismos
autorizados porla Constitución o porla ley,
que están dedicados a seguros sociale:
bras públicas, fomento de la agricultura y
regulación dela actividadindustrial, agrope-
cuaria, comercial o profesional y en general,
alfomento dela riqueza Nacional. Estos fon=
dos o sus impuestosserán entregados al or-
ganismo autónomo y administrado por éste,
deacuerdocon a ey que lo haya creado, suje=
tos alafiscalización delTribunal de Cuentas.

Los gastos de los Poderes Legislativo y
Judicial, los delTribunal de Cuentas, y los
de intereses y amortización de empréstitos
y los ingresos con que hayan de cubrirs:
tendrán el carácter de permanentes y se
incluirán enel presupuesto fijo que regirá
mientras no sea reformado porleyes ex-
traordinarias (art. 255).

  

Sumamente interesante nos parece,
en particular, el sistema seguido en Perú
y Costa Rica.

La constitución del Perú,dispone en el
art. 238,que la Corte Suprema formule al
Proyecto de Presupuesto del Poder Judicial
y lo remite alPoder Ejecutivo para su inclu-



sión en el Proyecto delPresupuesto General
delSector Público. Pueden sustentarlo en
todas sus etapas. El Presupuesto del Poder
Judicial no es menordel dos porciento del
Presupuesto de Gastos Corrientes para el
Gobierno Central.

Por su parte, Costa Rica, según el ar,
177 de su Constitución, establece queel
Anteproyecto de Presupuesto para el Po-
der Judicial o elabora la Corte Suprema de
Justicia y agrega elartículo: «En el Proyecto
(de Presupuesto Generals le asignará al Po-
der Judicial, una suma no menor del seis por
ciento delos ingresos ordinarios calculados
para elaño económico. Sin embargo, cuando
esta suma resultare superior a la requerida
para cubrir las necesidades fundamentales
presupuestaspor ese poder el Departamento
mencionado incluirá la diferencia como ex-
ceso con un plan de inversión adicional, para
que la Asamblea Legislativa determinelo que
corresponda».

 

3. Conclusiones y propuestas

 

1) Resulta manifiosta la actualinsufi-
ciencia de los recursos presupuestarios que

se asignan a los Poderes Judiciales de la
Nación y delas Provincias, lo que resiente
en forma progresiva el serviciojudicial y su
pilarbásico, la independencia.

 

2) Previo estudio y determinación delos.
requerimientos financieros necesarios para
su digno y eficiente servicio judicial, será
conveniente determinar constitucionalmen-
tela incidencia porcentual que tendrá en el
presupuesto general, la suma que se des-
tine al PoderJudicial.

3)Sugerimos prever a nivel constitu-
cional, una cláusula que asigne una cuota
fija suficiente para el Podar Judicial en el
Presupuesto Nacional y en los respectivos
provinciales.

 

Dicha previsión constitucional podrá
conferir ala judicatura una suma no inferior
al seis porciento de los ingresos ordinarios
calculados para el año económico 1
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